
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  

MULTIPLES NEIVA HUILA 

 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : VERBAL – PROCESO MONITORIO 
Demandante  : WILLIAM OSORIO SUAREZ 
Demandado  : FILTROS Y LUBRICANTES SURCOLOMBIANO LTDA. 
Radicación  : 2023-00166 

  
 
Analizada la presente demanda Monitoria instaurada por WILLIAM OSORIO 
SUAREZ en contra de FILTROS Y LUBRICANTES SURCOLOMBIANO LTDA., se 
observa lo siguiente: 
 

1. Respecto de la pretensión de la demanda, debe precisar con claridad la 
fecha en que se hace exigible el pago de los honorarios, es decir 
individualizar los valores por concepto de honorarios, de los meses de 
junio, julio y agosto, así como indicar el periodo de causación o fecha de 
exigibilidad de los intereses pretendidos, de cada uno de los meses 
adeudados, conforme a lo establecido en el artículo 420 del C.G.P. 

 
En virtud de lo expuesto, se   

  
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda promovida por WILLIAM OSORIO SUAREZ en 
contra de FILTROS Y LUBRICANTES SURCOLOMBIANO LTDA, para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes al de la notificación de este auto, se SUBSANE las 
falencias anotadas precedentemente, so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO.- RECONOCER interés jurídico a WILLIAM OSORIO SUAREZ para que 
actúe en causa propia, dentro del proceso de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
 
 
 
KPGY 

 

 
 


